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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Ibagué, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  73001 31 03 005 2022 00053 00.  

Proceso:   Verbal – Responsabilidad.  

   Demandantes:  María Stella Flórez López y Otros.      

Demandados:  Freddy Alexander Ordoñez Salamanca y otros 

 

Sería del caso admitir la demanda formulada por María Stella 

Flórez López actuando en nombre propio y en representación de sus hijas 

Ashly Loraine Romero Flórez y Laura Nataly Romero Flórez, igualmente por 

Diana Katherine Polanía Pedraza actuando en representación de su hija 

menor de edad, María Alejandra Romero Polanía en contra de: Freddy 

Alexander Ordoñez Salamanca. Gaseosas Posada Tobón y Allianz 

Seguros S.A, si no fuera porque aquella adolece del siguiente defecto: 

  

1. En el acápite de anexos, se enuncia que se aporta “copia 

de Certificado de Existencia y Representación Legal de Allianz Seguros S.A”, 

sin embargo, al realizar el estudio de los documentos, se observa que se aportó 

el documento denominado “Certificado de inscripción de documentos”, por lo 

que, no se está dando cumplimiento al requisito formal y necesario a voces del 

numeral 2 del artículo 84 del Código General del Proceso, Al omitir este 

requisito, habrán de aplicarse las consecuencias señaladas en el Art. 90 del 

C.G.P, concediéndole a la parte el término legal para subsanar el yerro.  

 

En mérito de lo expuesto, esta sede de justicia 

 

RESUELVE 

 



Proceso verbal – Responsabilidad. 
Rad. 73001 31 03 005 2022 00087 00. 
Argenis Cardozo Martínez y Otros vs. Nueva EPS S.A. y Otra. 
 
 

Página 2 de 2 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda formulada por María Stella 

Flórez López actuando en nombre propio y en representación de sus hijas 

Ashly Loraine Romero Flórez y Laura Nataly Romero Flórez, igualmente por 

Diana Katherine Polanía Pedraza actuando en representación de su hija 

menor de edad, María Alejandra Romero Polanía en contra de: Freddy 

Alexander Ordoñez Salamanca, Gaseosas Posada Tobón S.A o Postobón 

S.A y Allianz Seguros S.A. 

 

SEGUNDO. OTORGAR a la parte que promueve la causa el 

término de cinco (5) días, para que subsane los defectos advertidos en esta 

providencia so pena de rechazo.  

 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado Ramón Elías 

Ayala Cadena, en los términos consignados en los poderes anexados.   

 

Notifíquese, 

 

Jesús María Molina Miranda 
Juez 

Firma escaneada según decreto 491 de 2020 

T.V. 


